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INFORME PARA LA VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 
ANÁLISIS DE PLAGUICIDAS Y METALES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA DE LA DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
FP.CAC.006/2020 - 2020SAJAS00023

A) VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

• En el proceso de valoración del criterio precio se determinó que la oferta de EUROFINS IPROMA, S.A.U. (ordinal 2) contenía bajas anormales o 
desproporcionadas. Como consecuencia de ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 149 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y, asimismo, según lo indicado en la cláusula 11 del PCAP, se inició trámite de audiencia para que el licitador pudiera 
justificar su oferta, el cual, efectivamente, ha presentado documentación a dicho fin.

• Se ha evacuado el informe técnico por la Comisaría de Aguas, copia del cual se adjunta, en el que se concluye que la oferta no puede ser 
cumplida a satisfacción de la Administración. En consecuencia procede realizar un nuevo cálculo de la puntuación correspondiente al criterio 
precio excluyendo las ofertas no admitidas por no haberse estimado la justificación sobre su viabilidad tras el mencionado trámite de audiencia.

• Por consiguiente, la aplicación de la fórmula prevista en el pliego para la valoración del criterio precio da como resultado el siguiente cuadro de 
puntuaciones:
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VALORACIÓN DEL CRITERIO PRECIO
40,00 PUNTOS

PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN SIN IVA: 34.874,00 €
BAJAS ANORMALES O 

DESPROPOR-
CIONADAS

ORDINAL LICITADORES OFERTA SIN IVA % BAJA PUNTUACIÓN

1 DEKRA AMBIO, S.A.U. 30.374,00 € 12,90 20,75
3 TYPSA 26.200,00 € 24,87 40,00

30,00 PUNTOS

20,00 PUNTOS

10,00 PUNTOSEL CRITERIO Nº 3, EXPERIENCIA ADICIONAL A LA MÍNIMA EXIGIDA EN EL APARTADO 15.1.2 PARA EL 
ESPECIALISTA P3, SE VALORARÁ DENTRO DE LOS CRITERIOS AUTOMÁTICOS HASTA UN MÁXIMO DE:

EL CRITERIO Nº 2, EXPERIENCIA ADICIONAL A LA MÍNIMA EXIGIDA EN EL APARTADO 15.1.2 PARA LOS 
TÉCNICOS DE CAMPO P1, SE VALORARÁ DENTRO DE LOS CRITERIOS AUTOMÁTICOS HASTA UN 

MÁXIMO DE:

VALORACIÓN DE OTROS CRITERIOS (POCA): 

EL PRECIO (POE) SE VALORARÁ DENTRO DE LOS CRITERIOS AUTOMÁTICOS HASTA UN MÁXIMO DE: 

INFORME PARA LA VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 
ANÁLISIS DE PLAGUICIDAS Y METALES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA DE LA DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR

La aplicación de la fórmula prevista en el pliego da como resultado el siguiente cuadro de puntuaciones: 

EL CRITERIO Nº 1, PUBLICACIONES EN REVISTAS CIENTÍFICAS, SE VALORARÁ DENTRO DE LOS 
CRITERIOS AUTOMÁTICOS HASTA UN MÁXIMO DE:
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Ponderación de la oferta evaluable automáticamente sobre el total 100,00% (ppe)
Ponderación de la oferta evaluable mediante juicio de valor sobre el total 0,00% (ppt)

ORDINAL LICITADORES

PUNTUACIÓN
AUTOMÁTICA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN DEL
CRITERIO Nº 1  

EVALUABLE 
AUTOMÁTICAMEN

TE

PUNTUACIÓN DEL
CRITERIO Nº 2  

EVALUABLE 
AUTOMÁTICAMEN

TE

PUNTUACIÓN DEL
CRITERIO Nº 3  

EVALUABLE 
AUTOMÁTICAMENTE

PUNTUACIÓN TOTAL

3 TYPSA 40,00 0,00 20,00 10,00 70,00
1 DEKRA AMBIO, S.A.U. 20,75 0,00 0,00 0,00 20,75

El jefe de Servicio de Contratación
Rafael Quintanilla Pérez
Documento firmado electrónicamente

B) VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 17.4 del Cuadro de  características del PCAP, se obtiene mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
PTi =  [( PEi + POCAi)  ppe  + (POTi) ppt] / ( ppe + ppt)

INFORME PARA LA VALORACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 
ANÁLISIS DE PLAGUICIDAS Y METALES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA DE LA DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
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